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Oficial
DE BALEARES

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en loe 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abril de 1839).

IjO que también hago saber a los Al
caldes de la provincia, Comandantes de 
Puestos de la Guardia civil y demás auto
ridades dependientes de la mía, para que 
coadyuven al cumplimiento de los trans
critos preceptos.

Palma 24 de octubre de 1932.
El Gobernador, 

Ju a n Ma n e n  t

SECCION DE LA GACETA

mente el destino y empleo de los explosi
vos. <

6.° Que por regla general, esto es, 
independientemente de lo que circunstan
cias especiales aconsejen a la autoridad, 
bastará para justificar la petición y en
trega de volantes:

a) Si se trata de compradores en can
tidad para el depósito previo en polvori
nes y el abastecimiento desde éstos a mi
nas,'canteras o expendedurías, una certi
ficación librada por la Jefatura de Minas 
del Distrito autorizando aquellas opera
ciones.

b) Si se trata de adquirentes para el i MINISTERIO DE AGRICULTURA 
empleo inmediato de los explosivos en v mMV’prrnminas, canteras u otras explotaciones in d u s ir ia a ^c/ mu r c io
análogas, el acuse de recibo del oficio en nRnwNFQ
que, directamente o por conducto del Al- .
caldo de la localidad, hayan participado | limo. Sr.: La realidad del comercio 
a la Jefatura de Minas el comienzo o rea- Internacional viene demostrando, mas 
nudaoión de los trabajos de arranque; y acentuadamente cada dia, la necesidad

c) Si se trata de casos imprevistos actual de que las exportaciones al Ex- 
o no comprendidos en los dos párrafos tranjero se reaUcea ea foriaa que, sin 
anteriores, otro documento oficial cual- coartar ni cohibir el principio íundamen- 
quiera pero expedido siempre por autori- tal de la libertad mercantil, base indis- 
dad competente para ello, en el que se pensable de toda actividad próspera, per- 
autorice la adquisición, o se demuestre &u mita al Poder público seguir de cerca y en 
necesidad, y el empleo de los productos todo momento las corrientes exportado- 
ad miridos. ras, para defenderlas, en primer termino,
1 L0 Que el plazo de validez de los y también para acomodarlas alaspres- 
iustificantes a que se contraen los párra- cripciones que, con lamentables y cre- 
fos anteriores para la obtención de volan- i cientes rigor y amplitud, van dictando los 
tes de las Alcaldías, es el de un año, a | Gobiernos extranjeros para la entrada en 
contar "desde la fecha de su expedición, I sus respectivos territorios de artículos 
transcurrido el cual serán indispensables procedentes del exterior. .
nuevas autorizaciones de igual duración ! Es notorio que estas regulaciones lle
nara seguir adquiriendo volantes. | nen dos aspectos fundamentalmente díte

' 8.° Que en todas las fábricas, alma- rentes. Es el primero el que se refiere a 
I cenes v expendedurías de explosivos, sea j la necesidad de mantener y elevar hasta 
! cual fuere su importancia, deberán lie- | el máximo límite alcánzame el prestigio 
! varse un Libro Registro y otro Libro de | de la calidad y presentación y la posible

I entas, consignándose con el mayor de- garantía de buen precio que los productos 
n Asi VOS - talle posible: en el primero, el movimien- español es alcancen en los mercados de

118 d Que las fábricas talleres alma- to de las existencias fabricadas o almace- | más allá de nuestras fronteras, es te a8- 
¿Ivnrin.iR exDendeduíS y de- nadas, con sus fechas de recepción y de pecto de la regulación debe ser conside^ 
Lirr O i^\,es' in que obfengan, I salida, su procedencia y su destino y en rado normal, y como tal lo reconocen los 

¡anS teñ HUI O^ovnpndan ¿xoW el segundo, la fecha de las ventas, el nom- mismos interesados en las corrientes ex-d “h" ' cHr -ilpiados de uoblacio- I bre, vecindad y domicilio de los compra- I portadoras, que reiteradamente vienen
ladoí viviendas vías de comu- dores, la autorización en virtud de la cual solicitando de este Ministerio la interven- 
V amnA Ati frecuentados- de- se realizan las operaciones, el destino de ción adecuada para jionet a cubieno al 

aiu^X XtrucS los explosivos y cuantas otras circunstan- ) productor y exportador de buena e del
¡o a ín me en cada caso'v según cias se crean convenientes hacer constar i daño, a veces irreparable, que maniobi as 

< (me en él concurran I en evitación de responsabilidades. y egoísmos aislados pueden mfeiir a 1
p p'-io  í'-Wicrno (■¡vil a uronuesta 9.° Que como comprobantes en des- l grandes zonas de la riqueza nacional, xc 

efatnrí Hp! cargo de posibles sanciones se deberán ; puestas a un demerito colectivo por de-
tma de . . .. I pggigtrar, coleccionar y archivar: en las I fectos solamente individuales, leí o hay,

Alcaldías, las peticiones de volantes que | además, otro aspecto de la intervención 
kUrir tnñaSnrpq V demás materias hagan por escrito los'consumidores de 5 oficial en el comercio exterior que de jo

«2 PAmn Vra S emnleo v explosivos; y en las expendedurías, los esperarse que sea exclusivamente cir-
ílheÍAn ' i 1-i ( ir^' de cartuchería velantes expedidos por los Alcaldes, las t cunstancial, y es el determinado poi las

310- Que de toda desgracia o acciden- | por algunos países impone al mtercam-
le una t ..l  . .. . , | OCurrido en los establecimientos de ex- I bio de productos que normalmente se lea-

nlosivos v no sea calificado concretamen- | liza sin sujeifión a tales trabas; este se-
te de leve deberá darse inmediatamente 1 gundo aspecto de intervención no debe
aviso a la Jefatura del Distrito minero ¡ durar ni un día mas que lo que duren las

__  n ira que ésta practique la investigación j restricciones, ya que solo ellas io ueter- 
«SE • =5.1

U-i en el i 11. Qde la inspección y vigilancia en trabas cese. .‘ ,7 ; weimlíd V do‘ materia de fabricación, transporte, alma- Pero mientas duran, el concepto basi
Í0d?i d, inn^n V del nortador se ™ naje, empleo-y venta de explosivos, co de la regulación para mejorar y defen-

di ne-Mo v la apli asicomo la evacuación de consultes acer- derlas exportaciones resulta pasajero pe-
^«'LVi víríp ]■ La Ip ' 1 ca de cuantos particulares compréndela ; ro imperiosamente amplificado por la ne-

■ ■€ plazo que 
rente^ idica.

¡y i ■ l de octubre de 1932.los
ica, c 
nielo 
del pi 
horas, 

ncia ( 
Casas 
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El Gobernador, 
Ju a n  Ma n e n t

* *
• Núm. 2516

Explosivos
.'de., i. i- Dirección ger ó de 
Combustibles y de conformidad 

preceptuado en la R. O. de 27 de 
$ queie r.'i i, en el Reglamento de Ex- 
-M-.v. io de 1920, en la adi- 
/¡uu» m ■ ■ "i de lu de me /.o -v
j den . i demás-disposiciones comple- 
is igT as sobre la n. iteria, y en las con- 
3 falle es de vigente legislación mine
e 193 erd -opietarios de L

Pósitos y expendedurías de expío- 
talleres de pirotecnia, así como a 
¡sumidores de tales productos, lo

o, ser
dera

oord ■ . . .
i po dentro de las poblac

L cartuchería
18 de caza y defensa, llamada de 

L Seo iad, quedando p.>r lo tanto prohi
t villai adsoluto la de los restantes pro-

la de

ifin

as 
la

1 - ! UCl IIV M •

ir hó ^ue Para la fabricación, envase, 
knaje y expendicíón de dinamitas,

iivo,
er»> ■ 
elar1 
iq»6

juici° e'via y favorablemente informada 
día1 expresada Jefatur: .
laaua Que la venta y entrega de pro 
.fae osi vos solo puede hacerse a

51 a ■ onas de ite auton-

expresada Jefatura.

los países de destino y que ponga a salvo 
a la producción española del daño que las 
maniobras o las aglomeraciones impre 
meditadas puedan producir al interés ge
neral, según bien ostensiblemente ha ve
nido demostrándose durante los últimos 
meses con ocasión de las trabas impues
tas por países que figuran entre los mejo 
res clientes de la producción española. 
Sin normas de regulación no sería posible 
mantener las corrientes exportadoras, 
que son base fundamental de nuestro co
mercio exterior, mientras tales circuns
tancias internacionales perduren.

Y como el punto de arranque de toda 
regulación eficaz tiene que ser, a la par 
de los antecedentes estadísticos, el cono
cimiento exacto y minucioso de las acti
vidades exportadoras y la discriminación 
de envíos y procedencias que permitan 
seguir la corriente del comercio exterior 
en sus detalles y poner a salvo al expor
tador de buena fe del que proceda, en for
ma excesivamente egoista o impremedi • 
tada, resulta preciso reforzar el régimen 
de inscripción de los elementos consagra
dos a tales actividades, como punto de 
partida de la información que la Admi
nistración reputa necesaria en bien de la 
producción y comercio nacionales. ,

Fundándose en tales consideraciones, 
este Ministerio ha acordado disponer lo 
siguiente:

Artículo l.° A partir del l.° de enero 
de 1933 tendréí carácter obligatorio para 
toda persona individual o jurídica que en
víe al extranjero cualquier producto o ar
tículo, natural o manufacturado, y ya 
proceda de su propia consecha o sea ad
quirido a cosecheros, productores o inter
mediarios la inscripción en el Registro 
oficial de Exportadores de la Dirección 
general de Comercio, y Política Arance
laria.

Artículo 2.° Las peticiones de inscrip
ción en el Registro oficial de Exportado
res se harán por medio de instancia, diri
gida al Señor Director general de Comer
cio y Política Arancelaria, y remitida a 
dicho Centro, bien directamente o bien 
por medio de las Cámaras, Asociaciones 
o Corporaciones que tengan reconocido 
carácter oficial.

En las instancias se hará constar la 
clase de productos o artículos que se 
acostumbra a exportar, los mercados pro
bables de envío y el volumen aproxima
do de sus exportaciones. Se acompañarán 
asimismo los justificantes que acrediten 
haberse cumplido por el peticionario los 
requisitos del orden legal y tributario; 
estos justificantes serán retirados por lo . 
solicitantes cuando presenten la petición 
por medio de cualquiera de las entidad ‘s 
presentadas, extendiéndose por aquéllas 
una diligencia que acredite la presenta 
ción de los referidos documentos.

Artículo 3.° La Dirección genera! de 
Comercio y Política Arancelaria inscribi
rá en el Registro oficial de Exportada; ,-s 
las peticiones que reciba por el orden de 
llegada,"asignándose por dicho Centro a 
cada exportador el número de registro 
que le corresponda y comunicándose^.) al 
interesado por oficio, que constituirá en 
todo momento el justificante de obtención 
del número, debiendo, por tanto, ser con
servado por el peticionario.

Durante los dos últimos meses de cada 
¡ año, a partir de 1933, los exportadores

M.C.D. 2022



2
que hayan obtenido número del Registro 
oficial, manifestarán a la Dirección gene
ral de Comercio y Política Arancelaria 
su continuidad en la actividad exportado
ra, para la que solicitaron su inscripción, 
o la ampliación o cese de aquélla; publi
cándose en los primeros dias del mes de 
enero del año siguiente en la Gaceta de 
Madrid una. relación nominal de todos 
aquellos exportadores que por no haber 
solicitado la renovación dei númerq de
ban considerarse como baja provisional 
en dicho Registro, dándose un plazo de 
quince dias. a partir de la publicación, 
para recurrir ante la Dirección general 
de la inclusión en la mencionada listaí 
transcurrido el cuál serán baja definitiva 
en el Registro los que no hayan reclama
do, y pudiendo concederse a nuevos ex
portadores los números que con tal moti
vo hayan quedado libres.

Las inscripciones en el Registro oficial 
de Exportadores, que como consecuencia 
de esta disposición se efectúen, serán pu
blicadas quincenalmente en la Gaceta de 
Madrid.

Artículo 4.° El número que obtenga 
cada exportador en el Registro oficial de 
Exportadores deberá estamparse, a par
tir de la fecha indicada en el artículo l.°, 
en todos los bultos o envases exteriores 
de las expediciones que se destinen al 
extranjero, en forma indeleble y en sitio 
bien visible, junto a las marcas o distinti
vos habitualmente empleados por los ex
portadores.

Madrid, 8 de octubre de 1932.
MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Comercio y 
Política Arancelaria.

(Gaceta 15 octubre de 1932)

Núm. 2286 Delegación del Gobierno en Menorca
iñ/iación nomina! de los Señores a quienes se les ha expedido licencia de uso de armas de caza v para nava 

ño armas en general, perros, etc. etc., durante el mes de septiembre último. ' ' Z4r- de

i Número1 
. de. |
í órden i

Dia NÓNBRER Y APELLIDOS Edad VECINDAD

341
342 । 
343 I 
344 
345 ; 
346 ■ 
347 ' 
348 : 
349 I 
350 j 
351 
352 
353 
354 
355 
356 
357 j 
358 !
359 ¡ 
360 i 
361 ' 
362 
363

365
366
367
368
369
370

1
1
1
1
1
1
1 
1
1

2
2

6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6

* *
limo. Sr.: En atención a las razones 

aducidas por la federación Española, de 
Trabajadores de la Tierra y otras, en la. 
que exponen algunas dificultades sur
gidas para la rápida confección de las re
laciones juradas de los elementos que 
han de intervenir en la elección de los 
Vocales representativos del Consejo eje
cutivo del Instituto de Reforma agraria.

Este Ministerio ha resuelto, accedien
do a lo solicitado, ampliar el plazo de ad
misión de dichas listas hasta el 27 del co
rriente mes subsistiendo en toda su inte
gridad el formulario a que ha de suje
tarse la documentación que se remita, se
gún la Orden de este Ministerio de 5 del 
actual.

Madrid, 19 de octubre de 1932.
MARCELINO DOMINGO

Señor Inspector general de los Servicios 
Social Agrarios.

('Gaceta 20 octubre de 1932)

SECCIOH PROVINCIAL
Num. 2499 

ADMINISTRACION
DE RENTAS PÚBLICAS DE BALEARES

An u n c io ,—Se pone en conocimiento 
délos industríales agremiados que en la 
Administración de Rentas Públicas de 

x* da provincia estarán de manifiesto du
rante quince dias laborables y horas de 
11 a 1 los repartos píovisionales para que 
puedan examinarlos y formular contra 
ellos las reclamaciones que estimen pro
cedentes en las oportunas Juntas de agra- 

. vios que se señalarán oporturamente, 
conforme previene la Base 39 de las apro- 
b idas por R. D. de 11 de mayo de 1926.

Palma 24 de octubre de 1932.—El Ad- , 
ministrador de Rentas, Raimundo Montis I 
Moragues.

* * 
Núm. 2490

ADMINISTRACION DEPOSITARIA 
especial de Hacienda de Menorca Mahón

Co mis ió n  d e Ev a l u a c ió n
Ed ic t o .— Formado -el Repartimiento 

individual de la Contribución Territorial 
sobre la riqueza rústica para el próximo 
ejercicio de 1933, estará expuesta al pú
blico, a efectos de reclamación en la Se
cretaría de esta Comisión, situada en 
las oficinas de esta Administración Depo
sitaría, por término de ocho dias hábiles 
a contar desde el siguiente a la inserción 
c e edicto en el B. O. de la provincia.

Mahón 21 octubre de 1932.—El Admi
nistrador Depositario Presidente, Juan 
Camps.
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375 12
376 12
377 12
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379 13
380 13
381 13
382 13
383 13
38 1 13
385 13
386 13
387 13
388 13
389 ' 13
390 13
391 13
392 13
393 13
394 13
395 13
396 13
397 13
398 13
399 13
400 13
401 13
402 13
403 13
404 13
405 13
406 13
407 13
408 14
409 14
410 15
411 15
412 15
413 17
414 19
41.5 19
416 19
417 19
418 19
419 20
420 20
421 20
422 20
423 20
424 20
425 20
426 20
427 20
428 20
429 21
430 21
431 21
432 22
433 22
434 22
435 1 22
436 1 22
437 22
438 ' 22
139 ! 22
410
411
442 i

Luis Real Gomila 
Juan Bagur Bofé 
José Canui Ferrer 
Juan Angla da Salord 

¡ José Molí Vidal
Pedro Pons Tremol
Juan Meliá Rindavets 
Antonio Casali Roig

I Cristóbal Marqués Allés 
Mario Wollstein Lluch 
Antonio Villalonga Llambias 
Antonio Real Gomila 
Antonio Pons Pons 
José Alies Florit 
Gabriel Orfila Carreras 
Francisco Tudurí Pons

i Marcos Pons Cardona 
Francisco Orfila Borras

, Pablo Pons Pons 
¡ Gabriel Pons Cardona .
José Olives Feliu 
Juan Olives Pons 
Juan Molí Morey 
Sebastián Gomila Simón 
Juan Casasnovas Febrer 
Jaime Mascaró Rotger 
Juan Pons Carreras 
Jaime Gomila Gomila 
Rafael Camps Barber 
Policárpo Román Litio 
José Allés Molí 
Damián Pons Orfila 
Gabriel Tudurí Tudurí 
Juan Fedelich Salord 
Tomás Vivó Salord 
Miguel Llopis Cantallops 
Ramón Serra Cavaller 
Lorenzo Taltavull Bagur 
Bartolomé Molí Juaneda 
Francisco Capó Sintes 
Bartolomé Cursach Marqués 
Miguel Montaner Juaneda 
Sebastián Bosch Fedelich 
Alberto Serra Amorós 
José Bagur Pons
Sebastián Marqués Mercadal 
Pedro Pona Juaneda 
Arturo Camps Florit 
Juan Camps Florit 
Antonio Comellas Benejam 
Nicolás Pascual Cornelias 
Damián Coll Piris 
Juan Caules Vidal 
Antonio Bosch Fedelich 
Torenzo Coll Marqués 
Juan López Portella 
Juan Gener Allés 
Antonio Llufriu Morlá 
Miguel Vivó Juaneda 
Antonio Pons Casasnovas 
Pablo Bosch Bosch 
José Bosch Torres 
Juan Benejam Cantallops 
José Marqués Marqués 
Antonio Capó Sintes 
Gabriel Cortés Camps 
Tomás Portella Pons 
Miguel Olives Pons 
Francisco Cardona Sintes 
Antonio Seguí Cardona 
Juan Saura Revel 
Nicolás Enrich Pons 
Juan Galmés Morera 
Miguel Guardia Andreu 
Juan Reurer Morlá 
Gabriel Carreras Pons 
Juan Sintes Coll 
Diego Sintes Sintes 
Juan Pons Martí 
Bartolomé Coll Rotger 
/mtonio Olives Barber 
Martin Barber Ameller 
Antonio Pons Coll 
Juan Gomila Carreras 
José Gomila Portella 
Miguel Gomila Portella 
Francisgo Salom Vidal 
Florencio Pons Carreras 
Guillermo Mir Llambias 
Antonio Pons Febrer 
Benito Tudurí Sintes 
Fermín Vinent Mercadal 
Bartolomé Mascaró Mercadal 
Pedro Fiol A Izina
Lorenzo Torres Mercadal 
Miguel Marqués Capó 
Bartolomé Pons Juan 
Francisco Cursach Marqués 
Gabriel Molí Salord 
Antonio Bosch Pons 
Juan Mercadal Cortés

! Alfonso Vivó Triay

32 ■ Mahón
50 ■ Ciudadela
28 Id.28
22
21
37
41
18
29
45
36
30

I 39
¡ 46

38
1 42

17
I 26

31

31
49
60
40
28
46
43
18
22
48
76
28

64
20
46
46
38 
33
18

Id.
Id.
Id.
San Cristóbal 
Id.
Ferrerias 
Villa-Garlos 
Mahón 
Id.
Ferrerias 
Id.
San Luis
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Mahón
Id.
Id.
Id.
Id.
Alayor
Id. ' 
Id. 
Id. 
Cindadela 
Ferrerias 
Mahón 
Id.
Cindadela
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

DOMICILIO Caza Perros
—

*nrn

Mongrofre Nou 
Negrete 16

»
1

» 1
E. Pegueras 30 1 •
14 Abril 30 1 •
Martorell 35 1 » •
S. Cristóbal 21 1 »

•

l.° Mayo 17 1 »
•

J. Costa 90 1
E. Florit 23 1 *
Victori 41 1 *
Llura esa ñas 1 ti •
Roig 7 1
Alqueritx 1 >
S. Bartolomé 30 1 »
B. de la Torre 1 »
Consey 2 1
Binifarrell 1 » 1
Biniancollet 1 ti
Torret 1 »
Binifarrell 
Dr. Orfila 18 
Santa Victoria 31 
Gracia 63

■ San Elias 48 
Frailes 41

1 Egipto 45 
Ex-Molino 11 
Biniadrés 61

| Son Bote 27 
Horno 1 
Fria 54
C. Cindadela 6
T. de Dalt
Huerto Vivó 
A. República 2 
Muralla Artruix 13 
Negrete 69 
Huerto Mornaa 
San Miguel 48 
Son Pera

1
1
1
1 -
1 I1
1 ¡
1
1
1 ¡
1
1
1
1

1
1
1

1

1
1

3 l i Id. Son Triay । 1 ' »
3 2 Id. No pasó 12 1 •

16 id. Santa Rosa 1 ■ > w

27 Id. Alfonso III, 60 1 1 * w

i 28 Id. A. República 89 1 * X»
44 ■ Id. Martorell 7 1 1 » •

4 2 . Id. Auxiliadora 5 1 i # <

16 id. Huerto Fon Santa i 1 1 »18 1 id. Id. 1 1i *1 33 ' Id. Auxiliadora 34 126 . Id. P. Colora 38 1 » ti

3 1 Id. S. Cristóbal 38 11 3t Id. Cumióla 19 1
1

*

2Í Id. Santa Rosa 1 ti

1 31 Id. Son Fe de Sintes 1 ti

i 2L Id. San Jaime 3 1 ti

I 2.' Id. Son Vey 1 1 » ti

1b Id. N. Quintana 40 ■ » >
30 id. San Juan 18 » »51 Id. Alfonso 111, 126 123 I Id. El Pare ! >19 Id. Egipto »35 1 Id. Son Pebre »
25 i Id. Fuente 41 ■ y

16 Id. Son Pere
1 58 Id. Alfonso III, 42 j ti

i 41 Mahón Montañez 523 Id. Cumióla i •

26 San Luis Torrent 46 i ti

43 Mahón Sol 49 1 ti

49 Ciudadela P. del Rosario 3 i »45 Alayor Santa Eulalia 9 i43 Mahón C. S. Clemente 53 i ti

27 Alayor Melians 81 i y

42 Id. Dr. Llansó 37 1 ti

17 San Luis Binisafuller 73 i 1
37 Id. Unión 30 117 Villa-Garlos G. y García 32 i »
36 Ferrerias Fuente 4 1 ti

28 Id. San Bartolomé 30 1 >

23 Id. San Lorenzo 1 *23 Id. San Bartolomé 1 i ti

24 Id. Id. 57 1 ti

20 Mercadal Son Carabasa 1 ti

29 San Cristóbal Figareña 22 i23 Id. Id. 1 * 1 y

51 Alayor Dr. Llansó 111 1 >

15 id. 0 Goñalons 2 i >

39 Mahón Anunciavay i >
22 San Luis Santa Rita 58 1 >

32
59

Id.
Alayor

Consey 3
Mahón 32 1

1
»
»28 Id. Melians 47 i58 Ciudadela Colón 22 1 >

45 Id. N y Margal 1 23 136 Id. Jeato Ramón o i55 Id. E. Figueras 33 125 Id. Son Triay 1 y

38 Id. locas 1 i y

50 Id. Torre den Guarí i y

23 Id. P. Colón 46 i43 Id. 1 V. del Carmen 30 11
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|)ia NOMBRES Y APE LIJOOS Kdá' VECINDAD DO MICIL1O

CLASE DE LICENCIAS

< "a -a Armas

b de 22 Juan Gomila Villaloñga Cindadela Son Bernat
!

22 Juan Mascaró Rosselló ! 59 Id. Martoreli 3 1
-EKCU 22 Juan B. Marqués Sabaté 1 32 Id. Alfonso IIL 8: 1

22 Agustín Mercadal Ribot 47 Id. P. Colón 46 1
Are, t 22 José Llorens Benejam 22 Id. P. Nova i » 1

22 Pedro Bosch Ferrer 60 Id. Tot Lloch IX 1
22 Juan Gomila Florit 23 San Luis Olivera 53 1 »

dMur 22 Francisco Pons Olives 23 Mahón Sol 84 . 1 »
22 Antonio Olives Pons 62 Id. Trepucó 23 1 »
24 Francisco Pons Servera 39 Mercadal -Monte-Toro 9 1 »
24 Antonio Triav Seguí 25 Ferrerias San Juan 1 »
24 José Febrer Allés 26 Id. Fría 42 1 »
24 Gabriel Morlá Gomila 21 Id. Binisait 1
24 José Morlá Gomila 26 Id. Id. 1

* 24 Francisco Morlá Goñalons 59 Id Id. 1
* 24 Francisco Cardona Capó 38 Alavor San Fernando 40 1

24 Antonio Tuduri Portella 17 San Luis Binifadel 4 " 1 »
•M 24 Juan Coll Triay 32 Mahón Frailes 44 1 » »
a 24 Santiago España Pont 17 Id. Escolástica 12 1 » »
a 26 Martín Timoner Vinent 34 Alavor San Antonio 21 1 »
i. 26 Mariano Tur Torres 42 Id. Oriente 9 1 »a 26 Juan Cardona Triay 29 Id. Dr. Llansó 14 1 »& 26 Jaime Riudavets Morera 57 Mercadal G. Hernández 15 1 »

26 José Carretero Pons 29 Id. Id. 13 »
26 Pedro Martí Florit 28 Id. S. Juan de Serra 1 »

» 26 Antonio Carreras Allés 50 Id. Binifaella 1> 26 Juan Pons Vadell 31 Id. C. Galán 17 1 »> 26 Diego Riudavets Sans 23 Id. G. Hernández 15 1 xx
* 26 Nicolás Serra Molí — í Id. S. Cristóbal 11 1> 26 José Triav Portella 39 Id. Sales 50 1 XX

* 26 Bartolomé Riera Taltavull 16 Fornells Rocas 28 1 XX

26 Antonio Fuxá Petrus 37 Id. Id. 30 1 »> 26 Antonio Riera Riera 26 Mercada! Mar 13 1 »> 26 Nicolás Galmés Pons 56 Id. Sol 16 1 »
26 Sebastián Garriga Llull 18 Id. Mayor 39 1 »> 26 Pedro Pons Vinent 25 Id. Binialraa va 1 »

» 26 Juan Riudavets Molí 12 San Cristóbal J. Costa 44 í »
> 26 Antonio Andreu Pons Mercadal Abaida 1 » »» 27 Sebastián Dalmedo Gomila 46 Mahón A. Clavé 12 1 »* 27 Juan Seguí Amcller 21 Id. Rafal Non 1 » »> 29 Juan Coll Meliá 30 San Cristóbal Biniendrell 1 V »* 29 Juan-Sintes Pons Alavor A. Industria 37 1 » »> 29 Rafael Meliá Riudavets 39 1-1. Pi y Margall 1 1 » »
» 29 Sebastián Pons Pons 55 Id. Melians 23 1 >> » •

29 Bartolomé Pons Meliá 18 Id. San Marcial 5 1
» 29 Benito L. Victoriano Monrós 19 Id. Nueva 8 l
» 29 Juan Anglada Camps 38 Cindadela B. Ramón 21 l »> 29 Cristóbal Agustí Caules 29 Id. San Miguel 21 1 1 » »

iü 3 de octubre de 1932.—El Delegado del Gobierno accidental, Pedro Pons Sic-es.

Núm. 2530
CONSEJO PROVINCIAL
HIERA ENSEÑANZA DE BALEARES

Circular
^o. Sr.: Director Generíü de 1.a 

en telegrama de ayer, intere- 
organismo que recabe de los 

5 locales el envío urgente de los 
de estadística número 2 (e) y 2 

iue se refieren a enseñanza no
insertos en la Gaceta del día 7 

nente; rogando en su vista a los 
Acaldes, que sin demora lo pon- 
^nocimiento de los presidentes y 
’1()s de los Consejos locales respec
a éstos que con la mayor urgen

a este provincial los modelos

d ) A las órdenes de que patrono?, 
Domicilio de taller. •

e ) Número y estado civil de los hijos 
si los tiene.

f ) Fecha y firma del solicitante.
A dichos boletines deberá acompañar 

dos retratos del interesado, tamaño de 
pasaporte.

3 .a La inscripción censal se conside
rará terminada dos meses después de pu
blicadas estas Bases en el Bo l e t ín  Of i
c ia l .

4 .a Como garantía de la veracidad de 
los detalles que deban expresarse al soli
citar la inscripción en el Censo, las soli 

■ cítudes llevarán el V.° B.° de un patrono

J estos, como los restantes mode
le refiere la Orden de la Direc- 
:eral del 3 del corriente, reprodu- 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 13, 

‘Hernitirse por duplicado.
25 de octubre de 1932.—El Se- 

¡ Fernando Leal. — V.° B.°—El 
•e, José Fernández de la Plata.

* * *
Núm. 2445

'^0 MIXTO DEL TRABAJO 
Industrias de la confección, 
vestido y tocado

’^nfección de ropas de todas clases 
'Jurado Mixto, en sesión celebra- 

■ aProbó las siguientes Bases para 
pón del Censo patronal y obrero: 
¿odos los patronos del ramo de 
v011 y Sastrería consignarán en 
j^esas que facilitará la Secreta- 
pado Mixto los siguientes datos: 
phbre y apellidos.
püraleza y edad.

que lleva de ejercer de 
ramo.

^hieilio de taller y número de । Que trabajan a sus órdenes, 
ps obreros llenarán unos boleti- 
us Que figurarán los siguientes da-

v^bre y apellidos.
turaleza y edad.

«m^Po que lleva ejerciendo la 
I ’U jornal o destajo; jornal que

del ramo.
, 5.a Transcurrido el plazo para la pre-
' sentación de los boletines, procederá este 
, Jurado Mixto a la confección del Censo, 

formándose pdr relación nominal y alfa
bética y consignando los datos reunidos 
en cada boletín.

6 .a Una vez formado el Censo se ex
pondrán las listas de los incluidos duran
te quince días siguientes en la Secretaría 
del Jurado Mixto con carácter público al 

■ objeto de que puedan ser ex<iminadas.
7 .a La calidad de censado en la pro

fesión se acreditará mediante un docu
mento de identidad que facilitará la So
ciedad al Jurado Mixto.

8 .a Las bajas en el Censóse causarán 
por fallecimiento, voluntad del interesado

. o cuando se demuestre haya dejado de 
ejercer la profesión quedando sujetos a 
las condiciones generales para su nueva 
inclusión en el Censo.

9 .a Cuando un patrono admita un 
obrero, que no figure en el Censo; lo co-' 

; municará inmediatamente al Jurado Mix
to a efectos estadísticos.

Lo que se hace público, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 29 de la Ley de 
27 de noviembre de 1931.

El Secretario, R. Despuig.—V.° B.°— 
El Presidente, Gregorio Crespo.

* * *
Núm. 2423

AYUNTAMIENTO DE DEYA
Habiendo solicitado el vecino de esta 

villa D. Francisco Colom Gamundí el co
rrespondiente permiso para instalar un 
motor de gasolina para usos industriales 
en la casa número 21 de la calle del Por- 
cho, el Ayuntamiento en sesión de ocho 

del corriente, ha acordado someter dicha 
petición a información pública durante 15 
días a contar desde el siguiente al de la 
publicación del presente en el B. O. de 
esta provincia.

Deyá a 10 de octubre de 1932.—El Al
calde, Pedro J. Mas. •

* * * 
Núm. 2431 

AYUNTAMIENTO DE SELVA
Formados los padrones de la Patente 

Nacional de Automóviles para el ejercicio 
de 1933, correspondientes a las clases A, 
B, C, y D; permanecerán expuestos al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento durante el plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el B. O. 
de la provincia.

Selva 26 de septiembre de 1932.—El 
Alcalde, Juan Vives.

** *
Formada la Matrícula Industrial y de 

Comercio de esta villa para el año* 1933 
permanecerá expuesta al público a efec
tos de reclamación, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de quince 
días hábiles contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio 
en el B. O. de la provincia.

. Selva 26 de septiembre de 1932.—El 
Alcalde, Juan Vives.

* * *
Formado el Reparto de la Contribución 

territorial por rústica, colonia y pecuaria 
de este término municipal para el próxi
mo año 1933, permanecerá expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince dias hábiles 
contados desde el siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el B. O. de 
la provincia.

Selva 26 septiembre de 1932.—El Al
calde, Juan Vives.

* * *
Núm. 2432

AYUNTAMIENTO DE MARIA
DE LA SALUD

Formados los padrones de la Patente 
Nacional de Autómoviles para el ejerci
cio de 1933 correspond,mntes a las clases 
A, B, C y D, permanecerán expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento durante quince dias hábiles conta

3
dos desde la inserción del presente anun
cio.

María de la Salud 11 octubre de 1932.— 
El Alcalde, Jaime Bergas.

* * *
Habiéndose presentado por el vecino 

Sebastián Carbonell A’anrell, memoria 
y plano para su unión al expediente en 
tramitación en esta Seeroiaii. . motivado 
por instancia del mismo, en solicitud de 
permiso para instalación de un motor de 
combustión de aceites pesados de 35 38 
H. P., en su domicilio Son Puigpara apli
carlo a la molturación de cereales, se 
abre una información pública por plazo de 
treinta días hábiles a contar del siguiente 
a la publicación del presente edicto en el 
B. O. de la provincia" para que los veci
nos interesados puedan formular sus re
clamaciones que estimen necesarias con 
el fin de ilustrar el criterio del Ayunta
miento.

María de la Salud 11 octubre de 1932.— 
El Alcalde, Jaime Bergas.

* * * 
Núm. 2433

AYUNTAMIENTO DE SOLLER
Habiendo sido formados los padrones 

de las clases A, B, O y D de la Patente 
Nacional de circulación de automóviles 
y motocicletas, correspondientes al pró
ximo ejercicio de 1933, en cumplimiento 
de lo que determina el artículo 36 del Re
glamento para la administración y co
branza de la referida Patente, dichos do
cumentos cobratorios estarán expuestos 
al público durante quince días a contar 
desde el siguiente al en que se publique 
este anuncio en el B. O. de esta provin 
cia, durante cuyo plazo podrán presentar
se en la Secretaria de este Ayuntamien
to las reclamaciones que se estimen per
tinentes y fundadas.

Sóller, 13 de octubre de 1932.—El Al
calde accidental, Miguel Arbona. — El 
Secretario, Guillermo Marqués.

* * *
Formada la matrícula Industrial, de 

Comercio y Profesiones de esta ciudad, 
para el próximo ejercicio de 1933, perma
necerá expuesta al público, a efectos de 
reclamación, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de diez dias 
hábiles contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el B. O. 
de esta provincia, durante cuyo plazo se
rán admitidas todas las que se presenten 
y resueltas después conforme está dis 
puesto en el R. D. de 11 de mayo de 1926 
y R. O. de 22 del mismo mes y año.

Sóller, 13 de octubre de 1932.—El Al 
calde accidental, Miguel Arbona. — El 
Secretario, Guillermo Marqués.

** A
Núm. 2435

AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS
Confeccionada la Matrícula Industrial 

y de Comercio de este término municipal 
para el próximo año de 1933, permanece 
rá expuesta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, a efectos de reclama
ción, por término de quince dias hábiles 
que se contarán desde el siguiente al de 
la inserción del presente anuncio en el 
B. O. de la provincia, durante cuyo plazo 
podrán formularse las reclamaciones que 
se estimen pertinentes.

Ferrerias a 15 de octubre de 1932.—El 
Alcalde, Rafael Pons.

* * *
Núm. 2436 

AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA 
Formada la matrícula industrial para 

el próximo ejercicio de 1933 estará ex 
puesta al público en la Secretaría de esta 
Corporación, a efectos de reclamación 
por espacio de diez días contados desde el 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el B. O.

Valldemosa 14 octubre de 1932.—El 
Alcalde, Pedro Pons.

* * *
Formado el Apéndice al Padrón d< - 

Edificios y Solares de este municipio co 
rrespondiente al ejercicio de 1933, estar;; 
expuesto al público a efectos de reclama 
ción en la Secretaría de esta Corporación 
por espacio de ocho dias contados desdo 
el siguiente al de la inserción de esio 
anuncio en el B. O.

Valldemosa 14 octubre de 1932.—El 
Aldalde, Pedro Pons.

• * * *
Núm. 2447

El Ayuntamiento en sesión del din do 
hoy acordó celebrar sus sesiones ordina
rias en primera convocatoria los mió-re ■ 
les de cada semana a las diez y ocho ho
ras y en segunda los viernes a' la mism । 
hora. Lo que se publica en cumplimi' nto 
de lo dispuesto en el artículo 97 de la

M.C.D. 2022



A
vigente ley municipal y demás disposi- | 
nes vigentes. |

Valldemosa 16 octubre de 1932.—El I 
Alcalde, Pedro Pons.** *

Núm. 2437
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo ejer
cicio de 1933, aprobado por el Ayunta
miento, estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho dias hábiles con 
arreglo al artículo 5.° del vigente Regla
mentó de la Hacienda municipal, duran
te cuyo plazo y los ocho días hábiles si
guientes podrá todo habitante, del térmi
no formular respecto al mismo, las re
clamaciones u observaciones que estime 
convenientes.

Manacor a 13 de octubre de 1932.—El 
Alcalde, Antonio Amer.* * * 

Núm. 2438
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo ejer
cicio de 1933 aprobado por la Comisión 
municipal permanente, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho dias 
hábiles con arreglo al artículo 5.° del vi
gente Reglamento de la Hacienda muni
cipal, durante cuyo plazo y los ocho dias 
hábiles siguientes podrá todo habitante 
del término formular respecto al mismo, 
las reclamaciones u observaciones que 
estime convenientes.

Esporlas a 14 de octubre de 1932.—El 
Alcalde, Tomás Segui.*

año 1933 los derechos sobre la Plaza y | Castañer^Castañer, mayores de edad, sin 
Pescadería y contratar el servicio del | profesión y vecinas de Sóller, expediente 

' ‘. para acreditar el dominio de aquellas co-alumbrado público en la población duran
te los años de 1933 y 1934 prorrogable por 
dos más.

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 26 del Reglamento vigente para la 
contratación de obras y servicios muni
cipales, concediéndose un plazo de cinco i 
dias hábiles para reclamaciones pasado I 
el cual no se atenderá ninguna.

Liuchmayor 14 de octubre de 1932.— | 
El Alcalde, Bartolomé Sastre.

* * * 
Núm. 2446 

ALCALDIA DE SANTA EUGENIA 
Ed ic t o : D. Sebastián Llabrés Roca, 

Alcalde presidente del Ayuntamiento de 
esta villa hago saber: Que siendo en gran 
número los recibos del Repartimiento Ge
neral de utilidades correspondientes al 
año 1931 y años anteriores, que no han si
do satisfechos a pesar de los reiterados 
avisos de esta Alcaldía, en uso de las fa
cultades que concede el artículo 81 del 
Estatuto de recaudación vigente, declaro 
incursos en el recargo de apremio a todos 
los contribuyentes morosos, sin mas noti
ficación ni requerimiento. Pero si los sa 
tisfacen del dia veintjdos al treinta y uno 
del corriente mes, solo tendrán que abo
narán el diez por ciento de recargo, que 
automáticamente se elevará al veinte poi 
ciento el dia primero de noviembre del 
actual año; lo que anuncio al público en 
cumplimiento de las disposiciones dicta
das.

Santa Eugenia 17 de octubre de 1932.

mo dueñas de la finca siguiente:=Una 
casa, señalada con el número setenta y 
ocho de la cálle de la Luna de la villa de 
Sóller, compuesta de tres vertientes, plan
ta baja, piso y desván: ignorándose su 
medida superficial métrica; y lindante a 
la derecha entrando, con casa y corral de 
D. Bartolomé Colora, antes Martin Co
lora: a la izquierda con casa y corral de 
D. Jaime Enseñat Rullán antes herederos 
de Juan Rullán y al dorso con casa de 
herederos de Don Andrés Canals antes 
de Don Juan Pons con la que confina 
también por la izquierda. —No se halla 
afecta dicha finca a carga ni gravamen

l

do, el Sr. Juez de primera instanci 
hoy la providencia que contiene 
cular siguiente:

«Por presentada la anterior 
de divorcio que formula Don 
Oliver, como procurador de oficio S 
bar a Más Nicolau. Se tiene por 
dicho procurador en la representa* ? 
presada. Se confiere traslado con 2 
zamiento a Andrés Bennaser Vida ? 
que dentro del término de veinte i 
comparezca en autos y conteste la J

1 da demanda, cuyo emplazamiento$- 
• por edicto en el Bo l e t ín  Oit c t a l  v  
s público de costumbre de Campos del 
í to, según se pide en el segundo otro: 

á para el emplazamiento del de

Cén

—El Alcalde,

* * 
Núm. 2455

Por acuerdo adoptado por el Ayunta
miento en sesión celebrada el día 13 del 
actual, queda expuesta al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por es
pacio de quince días/ la solicitud presen
tada por varios vecinos de esta localidad, 
por la que interesan el pertinente permi
so para llevar a cabo el mejoramiento de 
la conduoción de agua procedente de 
la fuente mayor de La Granja, dentro de 
esta población, a base de canalización, 
juntamente con los documentos que la 
acompañan: croquis del tendido, presu
puesto de coste, tarifas para las acometi- 
pas, y relación de los probables percep
tores, a los efectos de las pertinentes re-

En sesión 
miento de mi

Sebastián Llabrés.
** * 

celebrada por el Ayunta-
presidencia el dia quince 

del mes actual, se ha acordado nombrar
Recaudador Ejecutivo de este Ayunta- 
a D. Sebastián Ramiro Salvá.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de 
las Autoridades y contribuyentes.

Santa Eugenia 17 de octubre de 1932.
—El Alcalde, Sebastián Llabrés.

* * *
Núm. 2448 

AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR
Formada la Matrícula Industrial y de 

Comercio para el próximo año de 1933, 
estará expuesta al público en la Secreta
ria del Ayuntamiento a efectos de recla- 

cl-imaciones í mación, por término de diez dias hábiles
' Esporlas a 14 de octubre de 1932.-El 1 contados desde el siguiente al de la in

Alcalde, Tomás Segui. | serciou del presente en el B. O. de la
- í provincia, transcurridos los cuales ningu

na será admitida.
Bañalbufar 14 octubre de 1932.—El Al

calde, Juan Vives. * * *
Núm. 2454

AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX
Formados los Padrones del impuesto 

de Patente Nacional de automóviles de 
circulación, en sus clases A, B, C y D, 
para el servicio del próximo año Í933, 
permanecerán expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento a efec
tos de reclamación por el plazo de quince 
días, a contar del que aparecerá inserto 
este anuncio en el B. O. de esta provin
cia, conforme previene el párrafo 2.° del 
artículo 36 del Reglamento del ramo vi 
gente.

Fernalutx 18 de octubre de 1932.- El 
Alcalde, Jaime Busquéis.

* * *
Núm. 2439

AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD
El expediente de habilitación y suple

mentos de crédito por medio de transfe
rencias con i elación a varios artículos del 
vigente presupuesto ordinario, permane- 
ceráiRexpuestos al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, a efectos de recla
mación, durante el plazo de quince dias 
a contar desde el siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el B. O. de 
la provincia, de conformidad con lo dis
puesto por el artículo 12 del Reglamento 
de Hacienda municipal.

San Antonio Abad 12 de octubre de 
1932.—El Alcalde, Vicente Costa.* * *

Núm. 2440
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

DEL pu e r t o
Aprobado por el Ayuntamiento de es

ta villa una modificación al plano pro
yecto de alineación y rasantes del casco 
de esta población que comprende las ca
lles de A. Obrador, Sta. Bárbara, Riego y 
Rambla estará expuesta al público por 
término de treinta dias en la Secretaría ¿ 
del Ayuntamiento de esta villa a efectos ; 
de rdclamación.

Campos del Puerto 15 octubre de 1932. 
- El Alcalde, Cosme Prohens.** *

Núm. 2442
Aprobados los pliegos de condiciones 

para contratar mediante subasta los arbi
trios municipales denominados puestos de i 
la plaza, Matadero y Corral común y Ca- i 
sa Casdonat de la Pont Santa, para el i 
próximo año de 1933, estarán de manifies- | 
to al público por término de ocho dias en „ 
la Secretaria del Ayuntamiento de esta j 
villa a efectos de reclamación.

Campos del Puerto 14 octubre de 1932. ; 
El Alcalde, Cosme Prohens.

** * t
Núm. 2441

AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 
, El Ayuntamiento de esta ciudad en se

sión de ayer acordó arrendar por todo el 
*

Núm. 245G
AYUNTAMIENTO DE PETRA

En cumplimiento de lo que preceptúa 
el articulo 126 del Reglamento de Hacien-

alguno, y consta amillarada con un líqui- 6 
do imponible de treinta y siete pesetas - 
cincuenta céntimos; y pertenece a las ac- j 
toras por herencia de su padre Don José ¡ 
Castañer y Oliver y de su hermano don í 
José Castañer Castañer, fallecidos res- ¡ 
pectivamente en mil ochocientos noventa : 
y dos y mil novecientos dos.

En dicho expediente se ha dictado la 
siguiente= «Providencia: Juez accidental 
Sr. Vidal.=PaIma de Mallorca atrein- 
tiuno de agosto de mil novecientos trein- 
tidos. Dada cuenta; y en su virtud se tie
ne por evacuado el traslado por el Minis
terio Fiscal: Cítese a D. José Castañer Oli-

I ver y D. José Castañer Castañer, sus here- 
I deros cucesores o causa habientes: prac- 
I tíquense en el término de ciento ochen- 
I ta días las pruebas que se propongan y 

sean pertinentes: y convóquese a las per
sonas ignoradas a quienes pueda perjudi 

i car la inscripción solicitada, por medio 
| de edictos que se fijarán en parajes pú- 
| blicos y se insertarán tres veces en el 
| Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a fin de 
I que comparezcan si quisieran alegar su 

derecho dentro el expresado plazo. Lo 
manda y firma el señor Juez accidental; 
doy fé.=José Vidal.=Ante mi, Gonzalo 
F. Espinar.=Rubricados».

Y para que sirva de notificación y ci- 
8 tación en forma a las personas desconoci- 
§ das a quienes pueda perjudicar la inscrip- 
» cíón de dominio solicitada de la descrita 

finca se publica el presente en Palma de 
Mallorca, a tres de septiembre de mil 
novecientos treintidos.—José Vidal.--El 
Secretario judicial, Gonzalo F. Espinar.

* * *
Núm. 2489 

EDICTO
Juzgado de 1? Instancia del distrito de la 

Catedral de Palma de Mallorca
En providencia de diecinueve del co

rriente o sea fecha de hoy, he acordado 
tener por solicitada la declaración de sus
pensión de pagos del comerciante en esta 
plaza D. Cristóbal Lliteras Toes, propie
tario de «Cafés Mallorca», domiciliado en 
la calle de la Harina número 14, decre
tando la intervención de sus operaciones 
mercantiles, y noii|brando al efecto como 
interventor a la acreedora que figura en 
el primer tercio por ¿-importancia de capi
tal, D/ Margarita Ratierde esta vecindad.

Palma de Mallorca, a diecinueve de 
octubre de mil novecientos treinta y dos. 
José Vidal.—El Secretario judicial, Gon
zalo F. Espinar.

.. * "
Núm. 2427

I). José María Diez y Díaz, Juez de prime
ra instancia y de instrucción de esta Ciu
dad de Maltón y su partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza a Antonio Martínez Luancha, Pedro 
Marcos y Pedro Sufer, mayores de edad 

í los dos primeros y menor el último, mecá- 
< nicos, naturales el primero de la Riopa, 
i Albacete, el segundo de Servia y el ter-

dado, expido la presente cédula 
■ nacor a catorce de octubre de m

cientos treinta y dos.—El Secreta^ 
dicial, Fernando Gil.

*
Núm. 2501

JUNTA DE PLAZA Y GUARNE 
DE MALLORCA >5 8118

Au iporell ,
de la Guerra la adquisici :;1 *"

"U s-
Junta fecna 10 del a- - $ ■1

cono imie: a de ¡os Lid. i .los'50-délas diez horas treinta ,
mañaii en el Despacho del Sr. L
del Regimiento Infantería n.0 28.

Los pliegos de condiciones tóenle 
legales y el modelo de proposim 
facilitarán en el Despacho delSeeri 
de esta Junta (Parque de Intenden-i

Los artículos a adquirir son k 
guientes: i

Articnlos que se citan
Servicio de Subsistencias.—Harin 

ra pan de tropa, 530 qqnas., Cebada

COI

0B
Se c r .

qqms.; Paja para pienso, 8ÓO.qqm8. 
7 qqms.; lóeña fuerte, 270 qqms.; Le 
rama, 130 qqms.: Harina de fior, d 
tales métricos; Alfalf 1 :ade ¡
el consumo de los Cuerpos). »

Servicio de a cu irtelamierto.-Ci í( 
vegetal, 130<ipms.; Petróleo,! .A
Aceite vegetal de 2.a, 5 litros.

Palma 22 de octubre de 19."-®
pitán de Intendencia Secretario. 
MartorelL—V.® B.°— El Coronel 
dente, Llompart.

* ' * *
Núm. 2502 ‘
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actúa
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COMISION GESTORA 1 C'"MP zo, hi
DI ¡j HOSPITAL MILITAR i):. ', wl n

Autorizada por el I ■ 41 el 17
■ de la Guerra la ad¡ j lomí

los a que hace referem ’ ?jmei 
('ste Comisión de <•!: । Lnlr ipal 

que deseen concurrir al - i fin c
drá lugar el dia 31 del ' bul <
horas de su mañan .citac
Señor Corone; ieUlegimainto - "‘‘ilmaf

DEL HOSPITAL MILITAR DE

número 28. .
Los pliegos de condiciones 

legales, y el modelo de Pr0PíS 
facilitarán en el despacho del 
de esta Junta sita en el Hospihh 1
de Palma. | j

Los artículos a adquirir son 
guientes:

Articulos que se citdn

ato e 
’aciót 

con
i Del 
Jefe,Aceite vegetal de primera, 

Aceite vegetal ■ ' Lries,.
arroz, 15 kilógramos; Azúcar
mos; bacalao, 15 kilógramos;
i .óógramo; café tostado, 1) !"p;frar « 
carbón de antracita, 150 qoin’4-1.^ j 
eos; carbón 5 igetal 21 >u quintal^»
■ or: cíc-egumil, I kilógramos; c d \ 
botellas; coñac, 1 litro; chocol»1

ü ¡os; - i'.e 6 . . . ios: -
ó ".iranios; : r /m:. 90 ita v 

j c)ó:i cor ún. 1500 i:dé. 'amos:,, j:» CQr 
..'u • mos- judias ¡d- cros, ? k—1 
mos; judías pintas, 20 kilógrao1'-?.
2üu litros; lentcj s, 2o Ológran' ': laeyV

uno del presente ano, por haber, estado « kilóg?aínog; manteca d< ¡ C
hospedados en la Pensión Económica ban 1 - . i-iraM
Roque 16 ausentándose sin satisfacer el 
importe del hospedaje; bajo apercibimien
to que de no comparecer les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Mahón a ocho de octubre de

cero de Priego (Córdoba) y de ignoradoda Municipal de 23 de agosto de 1924, se ,___ x______ _ -
hace público que desde esta fecha quedan paradero, para que dentro del término de 
expuestas en la Secretaría del Ayun- quinto dia a contar desde el siguiente al
tamiento, por plazo de quince días, las 
cuentas municipales correspondientes a 
los ejercicios de 1930 y 1931 con sus justi
ficantes, a fin de que los habitantes de 
este término municipal puedan formular 
por escrito, durante el período ds exposi
ción y en el plazo de ocho días a contar 
desde su término, los reparos y observa
ciones que estimen pertinentes:

Petra a 17 de octubre de 1932.—El Al
calde, Antonio Durán.

***
Núm. 2077

quinto dia a contar desde el siguiente al 
en que se publique el presente en Gaceta 
de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  comparez 
can ante este Juzgado para ser oídos en 
sumario que se instruye por este Juzgado 
sobre* estafa con el número cincuenta y

icaci

V 1 v-'loria
•jrocec

bsé q 
?!gun

Don José Vidal Fiol, Jaez Municipal Le I 
irado del distrito de la Catedral de esta : 
Ciudad, accidental mente encargado del •' 
de primera instancia del mismo distrito. 
Por el presente edicto se hace saber:

Que ante este Juzgado se ha promovido 
por el procurador Don Francisco Pizá en 
nombre de Doña Antonia y Doña María

mil novecientos treinta y dos.—José Ma
ría Diez y Díaz. —Enrique Clariana.

Núm. 2426
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En juicio de divorcio que ha promovi

do Bárbara Más Nicolau, domiciliada en 
Campos del Puerto, contra su marido An
drés Bennaser Vidal, de paradero ignora-

C - 1 . T,yrf 
gramos; manteca de vaca, 4 
mostelle, 20 litros; pasta pa¡’3 

j kilógramos; patatas, 4< -'/t "‘ú m
¡ so seco, 30 kilógramos; séiiio^’^ ^Casg 
I gramos: tocino, 35 kilogramo3^ loqU( 
1 esperma, 25 kilogramos; vin0 
| litros y vino generoso, ?eu

Palma 22 de octubre d 
pitán de Intentencia S 
- V.° B.°-E1 Teniente Coronel r u
te, Llompart.
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